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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 1& de j"lio de 19&7 ptX ifI_ ,e clasifica
la. fundación «Elosua Rojo» instituida y domiciliada
en Rie/lo (León) de caráaeT benéflaJ-jlBTticu/ar pura.

Visto el expediente de clasificación de la Fundación «Elosua
Rojo», institu}da y domiciliada en Riello (León). VilTa Maria,
carretera de ürz. de carátter benéfico-privado;

Resultando qae {lOr don losé Manuel E1oo&a Rojo, se ha
deducIdo ante esta Direccón General, con fecha 26 de ooviembre
de 1985. escrito solicitud ele que sea clasificada <DmD de beneficen
cia particular ta::Pundación «Elosua Rojo», institlEida en Riello
(León~ por do" Fnncisco Elosua Rojo, don Andlts Eloy Elosua
ROl'" don M¡glId Angel E10sua Rojo (repreoeD_ por el
pnmero), según dacumento público otorgado lUlfC el Notario de
Madrid don losé MarIa de Prada, el día 29 de mayo de 1985 que
tie.ne el número 1.214 <l: su protocolo y _ le ""~ en
pnmera: copla;

Resultando que entre los documentos aporIlIdae al expediente
por el peticionario obran los siguientes: Copio! de la etCritllra ele
constitución de la ryndación, Estatutos y rel'"_105biemos que
cons1ltuyen su pa1I11JXlDlO;

ResultaD;do que los fines primordiales (i •inMQI' e. la escri
tUI1l fimdaCIOnal y retlejados en los Estatutos. ""'" La satisfilcciÓD
gratlSita de necesidades intelectuales o fisias, pudiemlo crear,
sostener e impulsar centros o instituciones pua el cIesarrolJo y
formacián espiritual, moral. y humana ele los beneficiariDs ayuda
..piritual y material a jáVeft.. n....itados, allOT0., ayuda a los
neceSitados en los diversos aspectos de salud. viVIenda, educación,
expansión y diversión, fomentar y sostener centros de apoyo ayuda
y orientación a la juventud principalmente con dependeti.cia de
drogas, todo ello en las líneas en que se inspira la doctrina cristiana;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de Beneficien~

cia Privada se encuentra constiluido por don losé Manuel Elosua
Rojo CO~O Presidente.. de. fhmciscG Elollll Rojo, Vicepresidente,
Sec!<tano don Aodrés E1Ily Elosua Rojo, doña Maria Rosa Elosua
ROJO, Tesorero, y Vocal.... doia ElVU"ll, domI Maria Dolores y don
Miguel Elosua Rojo,. ckliI. Maria del Piliir de J1lII1L Peñalosa y el
reverendo padre provincial de la provincia Jesuítica de León, que
en cuanto a las penonu que' he de suceder- a los integrantes del
Patronato, en la escritura fundacional se establece que su duración
será vitalicia, y las vacantes que se produzcan serán cubiertas por'
acuerdo de dOl __ pa1eS de los miembroa e1e1 PlllnIlIlIJo,.
lJabiendo exonaado a didIo Orpne> de Gobiem<> de la obligación
de rendir cuenla y formular _UpueslOO;

Resultando que el valor de los bienes adscrita a la Fundación
asciende a 62.232.000 pesetas, Y se encuentra integnldo por títulos
v~ de la Sociedad. «E1oIta, Sociedad AMrnma», sepn se
c1cta1la ea la reIaciila aat.omada unida al expedíenle;

ResultaAdo qu& la Dirección Pto-vinciaI de: este Departamenb

€k Leóo eleva & este Ministerio el expediente,~ ella lramitado Y
lo _mJ)lUia e1el iItlimIIec que eVlll:t1lI. la propia Corporación. en el
que .mamfiesta que se han cumplido las. normas- J~... legaIes•.
habIéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que
durante el minno "" haya 1brmufade re<:Iamaci6Ir aJaumr, por lo
que .. de parecer de que ¡m>cetk- acc_ " r. dasifieación
solicitada, al reunir la Fundación 1... condicionn prcristaJ en la
legislación vigente sollm esta materia;

Resultando que sometido el expedie_ de elasifieaeión ali
preceptiTO infurme del Servicio Jurídico del~, fue
factlitado .,. el sentido de ser precisa la nwdifieación de la
«Estipulación nmena», de la escritura fundaciOlllll ... el ....tid... de
atemporarse a lo dispua10 en el articuib ).0 ele la~ de 141
de marzo de 1899, por cuanto si bien quiere excluirse de· la
o.bli~ción de rendir cuentas" no puede. en modo a1¡u.Do excluirse..
SI qUIere ser clasificada como de benefidencia particular, el' control
cIeI cumplimiento de 1aa~ ele la Fundación,. siempre 'lUe sea
requerida a ello por la alltOridlld competente;

Resultando qR com"njn"o al PatI'Ol1atO de fa FMDdarilm lo
expuesto poi el Servieio JurídK:o del DepartalnClllO. la Direcciótl
Provinrial deT~ l' Sea1Iridad Social de LeóA elen a este
Centro directivo pnmera copia de escritura otorgada. poI don
Miguel An~el Elosua Rojo, como Apoderado de don Miguel Angel
Elosna ROJO, ante el Notario de Madrid don José Maria de Prada
González (número 1.142 de su protocolo) en la 'lae se rewge la
mod,ficación de la cláusula novet1ll. ele la esaitw:a de constituciótl
de ~a Fundación en el sentido de que «10 dispuesto en la misma se
enuende sin peliuicio ele la obligacIón de justificar el cumplimiento
de las cargas de la Fundación, siempre que 5e8Il requeridos al
intento por autoridad competentelt, así como también se recoge la

~ del arti""l.. ".0 de Ili. Ea1atatoa poi" ra. _ la de
rqiooe liIl FundaciáII que queda _ .. el~ litela1
siguiente: «La Fundación se regirá en todo...."""lav_del
fundador, manifestada en el acto fundacional, por los presentes
Estatutos y por las disposicion.. que eu iJIterpretaeión y d.....ollo
de aquella volwttad _b1e>ca liIxemeate el l'atr~ res¡letando
en todo momento la legislación vi&eate, qu.....""" el atmplimieato
de di<:ha voluatael. conftado a la fe Y eoneiencia cW Patronato. El
PatImato sóIc> quedalá o1l\ipdo ajuoti&c:. el n¡mpü_ de las
_ de la Fundaci.íla,. oiempre _ sea requerido al in_ ptlr
autoridad compe_le, de """erdo <atJ lo establecióo ea el artícv10
S.o de la It1Sl.rUCciÓD de 14 ele mano> de I&~....

Visto el Real Decreto y la: lnlIUDcciáot de 14 ele """"" de Ig99
loa Reales Decretoa de" Y29 dejulío de 19<71, 60 de mano y 27 de
noviemllreele 1981, &deUllil <le 198.SJIa Ordea de I~de_e
de 1985;

Considerando que esta Dirección General es am"",_ para
resolva el _111: ""PO'Ii_ e.. .- de 1aa tXu.11acIe. que en
orclea al3iercicio d!:i Protectorado delGobierno sobR1z f'1mdacio..
oesbené~ \ÍaIC ddepclasdcl titlllK del ne--tam_o
por el artículo 5.0, apanadDl»de1a000000de 15de oetubR cIle 1915
k-::~" Oficial del Esa<Iao .w- l71\;, ea reIaóí& COlO los

Deaetoa de 11 Y 29 de jlI1io de l'1n. 6. de marm 'J 27 de
novi~de1981 'J eH301l~de8dealri(<<&Ie\ÍlOOñcialdel
Estad<» DlÍllIIerIl 98},. _loa que se_laAdminiSllación
del Estado J la filakaoI primea. delltlialo 7.° de la I_acción
de Beneficencia ele 14 de mano de 1899, que recoge las atribucio
"." del I'nltecttlcado _ lit .....ljrwjóe de los fimdaciones
benéfico,.p-i~

COnsiele........ q.ae c"'""'"- pmIiac el~ 541 de la
Instrucetón de 14 de marzo ele 1899, el promotor de este expediente
de c1asificacióll "" encuentra I~tímado por tener el carácter de
representación legal de la fundació.. se¡úft consta en la documell1la·
ció.. obran.. en el expecliente;

Considerando que el artíCnfo 11" der Real Decreto de 14 ele
· !"arztr de 189'1' dice que son de beueli<:íencia particular todas las

instItUCIones creadas Y' dota:dn con bienes partícnlares y cuyo
Patronal» 'J Admtai~" 1Ia7a sido~.. _los respec
tlvos &md&dore, CftW1stlaa:J.8~ dIa qu.e cancUJI'al ea el
peeoente ..pedirme;;

Consicl4cM el capi_ IiIndIIl:iOllBli, de .. "*'r ap<OlIIi
mado de 62.23 peoálIS lcul'll _sicián se delIa1lII en la
relación autorizada que obra en el ex~). ... esti.... corao

·~ el artlcak> 58 de la ~1iLÚÓM,.oullciente pala el euml'li
mie_ de lo. fino loaIéliaHoistem:ialn oeñ""rdM a la Fut1dación
cuales SODt lA sa.lislil<ciíllo gratlúta de necesídada imelectuales o
fisicas, pudiendo crear, mlU1talero impul..-ces:troa o iut.ituciones
para el desarrollo y formación espiritual moral y humana de sus
beneficiarios, ayuda espiritual y material' de í6mtes oecesítados,
a~ ~ apoye>" los necesitados en. los diversoa aspecw. de salud,
VlVlenaa,. educación., expansióa y diversiim a jóve_ con e1e_
deneta de drogas, todo eOo en las líneas en que se inspira la
doctnna social cnstJana;

. C;onsiderando que el Patronato se encuentra integrado por las
........._~ Daa losé Maauef EIooaa RQioo. dotl n_o
EIooaa RolO. do.. AndrOs Elosu R~ doña Maria del Pilar de
1uaD Pellalma Y eS revemldi:> ..., ~nciaI ele la provincia
.IftIIftica de Leóa;

Considerandi:> que di"'l" Pli" _ quedk _ado de rendir
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar el
cumplimiento ele 1aa _ de la FuncIlocióB ellOllldo fuese reque
rido al efecto por el Prote<1\:)rado~

'. Conoiderando ~ue al_~ sometido el expediente al preceptiTo
· infurme del Servicro lundiet> dellJepertmneftro fue tacihtado- e.. el
· semi<Po de~para que laFu~ pudiera plzar de determina

dos benefiCIO' fiscales era prerno. en~otru Cll"Cunstancias, que el
Patronato quedanr obligada a I\r rendición de cuenta. y presenta
ción ele presupue!llQ& al ProleCtorat;Io del GobiertIo. ... con:IO que
para t>oder su dasiiicada la Institución, q¡¡e se corrigiera la
esupuIacióIll llEWena. de la escritura fi.ndacionaI en. el sent..idl> de
ohligarsc la represeutaeiólO legal de la misma a justificar el
cumplimien1Xl de 1aa carpa fundac:Waales cuando para ello- fuera
req~. por autoridaA:! u Organismo compe_ ememo éste
que. ha sido oceptado por el fiwladc>r al. oto..... escritura de
recttficacióo. en la que sa """'1& una. modiflcacióll en el senli40
expuesto, de dicha estipulacióD no.~ y consecuentemente del
amwo ,o de los ESlatuloa por los que hade regirse la fuudación,
si bien COaaervat1tÚ> la exoneracióll al Pll1Fouto de la rendi<ióJt de
CtJallall Y! la __ión ele __ periA:KlicamentA: al
Prota:tmaclo.

En: DlopartameBt'rl ha tenido a !JieIf:

Primero.-Que se clasifique, como ele beneficencia particular
pura la F11'Rda n án «EloSU8. Ro;' dgmirjijada. e in~tituida en
Riello (León), Villa Maria, carreteni de Urz.
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Sogundo.-Que se eonfirme a los señores don José Manuel
Elosua Rojo, don Franciso Elosua Rojo, don Andnís Eloy Elosua
Rojo, doña Maria Rosa Elosua Rojo, Doña Elvira Elosua Rojo,
doña María Dolores Elosua Rojo, doo Miguel Angel Elosua ROJo,
doña María del Pilar de Juan Peñalo.. y el reverendo padre
provincial de la provincia Jesultica de León en sus cargos eomo
eomponentes del Patronato de la Fundación, quedando relevados
de presentar presupuestos y rendir euentas anualmente al Protecto
rado del Gobierno ejereido por el Ministerio de Trabl\io '1
SeJuridad Social, pero en to<Io caso sujelos a aereditar el cumpli
DUenlo de cargas, cuando fuese requerido por el Prolectorado,
habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al
nombramiento de las personas que habrían de sustituirles en sus
caraos y dando cuenta a este Protectorado cuando tal evento se dé.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
Fundación en el Re¡¡istro de la Propiedad y que los valores y
metálico sean depositados en el establecimiento bancario que el
propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuano.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), la Directora general de Acción Social, M. Patrocinio las
Heras Pinilla.

21146 RESOLUCION de 16 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.474 el zapato de seguridad contra riesgos
mecdnicos. marca «Ya/at», modelo «Roca·Pac» de
clase II/, grado A, fabricado y presentado por la
Empresa «Ca1.Ieg, Sociedad Anónima», de Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad eontra riesgos mecá·
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabl\iadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad, marca «Valat»,
modelo «Roca· Pac», de clase lII, fabricado y presentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad An61lllJ'W), con domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente la Reina, sin número, eomo calzado
de seguridad :ontra riesgos mecánieos, de clase lII, arado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marea,
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inallerable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la si~uiente inscripción: «M. T.-Hamo!. 2.474,16-7-87.
Zapalo de seg'.mdad eontra riesgos mecánicos, clase n, grado A.»

Lo que se hace público para teneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispueslo en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los lrabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980 (<<Bolelln Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de I 987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUC/ON de 16 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.467 el zapato de seguridad contra riesgos
mecánicos marca «Yalal»), modelo Loma. de clase 1,
grado A. fabricado y presentado por la Empresa
«Ca/seg, Sociedad Anónima», de Arlajana (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabl\iadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapalo de seguridad marca «Valat»,
modelo Loma, de clase 1, fabncado y presentado por la Empre..
«Calseg, Sociedad Anónima», eon domicilio en ArIl\iona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marea,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello

adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma·
nencia. con la si~uiente inscripción: «M. T.-HomoL 2.467, 16-7-87.
Zapato de segundad eontra riesgos mecánieos. Clase L Grado A.»

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el aruculo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 deenero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 defebrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-EI Direclor general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 16 de julio de 1987. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.475 la bota de seguridad contra riesgos
mecánicos, marca «Yalat», mOdelo Cima, de clase [,
grado A, fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima», de Artajona (Nayarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Valat»,
modelo Cima, de clase 1, fabricada y presentada por la Empre..
«Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad eontra riesgos mecánieos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de quridad de dichos modelo, marca,
clase y arado llevará en sitio VIsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, '1 de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condlciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Hamo!. 2.475,16-7-87.
Bota de seguridad eontra riesgos mecánieos. Clase I. Grado A.»

Lo que se hace públieo para general eonocimiento, de eonformi
dad con lo dispueslo en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trahaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 16 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.468 el zapato de se~ridad contra riegos
mecdnicos, marca «Yalal», modelo «Loma-Pac», de
clase II/, grado A, fabricado y presentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima». de Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletln Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

·Primero.-Homologar el zapalo de seguridad marca «Valat»,
modelo «Loma·Pac», de clase lll, fabricado y presentado por la
Empresa «Ca1seg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado
de seguridad contra riegos mecánicos, de clase lll, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, '1 de no ser ello po~ible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 2.468.
16-7-1987. Zapato de seguridad eontra riegos mecánicos. aase III.
Grado A.»

Lo que se hace públieo para general eonocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzados de
seguridad contra riq,os mecánicos» aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín ofic;;;I del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.


